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 Unidad l. 

Derechos 

reales.  

Derechos 

reales.  

Derechos 

personales. 

Tesis dualistas  

Doctrinas.  

Es un poder jurídico que ejerce una persona 

(física o jurídica) sobre una cosa; regula la 

Propiedad, y los derechos y obligaciones 

concernientes a la propiedad. 

El derecho real por excelencia es la propiedad. 

Para el derecho, la propiedad se compone por tres 

elementos: el derecho a usar, el derecho a 

disfrutar y el derecho a disponer. 

El derecho personal se refiere a la regulación de 

acuerdos entre personas, donde una parte se 

compromete a realizar ciertas acciones, 

abstenerse de hacer algo o proporcionar algo a 

otra persona o entidad 

En este tipo de arreglos, quien recibe la promesa 

tiene el derecho de exigir a la persona que 

cumpla con lo acordado. 

La teoría dualista es la teoría predominante en el 

derecho internacional público. Esto se debe a que 

el derecho internacional es un sistema jurídico de 

carácter voluntario que se rige por el principio de la 

soberanía de los Estados. 

Monistas. El monismo jurídico es una teoría del 

derecho que sostiene que existe una única fuente 

de normas jurídicas en un Estado. 

Eclécticas. Es una corriente jurídica que se basa 

en utilizar diferentes enfoques teóricos para 

resolver problemas legales. 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derechos reales.  

Cosas  

En derecho privado, corresponde al objeto de la relación 

jurídica, que puede ser un bien, un derecho o incluso 

una obligación, en la que además intervendrán personas, 

siendo éstas los sujetos de tal relación. 

Sobre las cosas recaen los distintos derechos reales (como, 

por ejemplo, la propiedad) sobre los que son titulares las 

personas. Además, la cosa puede ser objeto de posesión, 

siendo este un hecho fáctico de gran importancia jurídica. 

Bienes  

categoría de las cosas que pueden ser objeto de propiedad. 

En otras palabras, los bienes son aquellas cosas que pueden 

ser titularmente poseídas y transmitidas por la persona que 

las tiene en su poder. 

En el derecho civil, los bienes se pueden clasificar en 

diferentes categorías, como bienes muebles e inmuebles, 

bienes corpóreos e incorpóreos, bienes futuros y bienes 

presentes, entre otros. 

Clasificación 

de los bienes.  

Con relación 

a su 

movilidad o 

inmovilidad.  

Muebles. Los bienes muebles son aquellos activos 

tangibles que pueden ser trasladados de un lugar a 

otro sin alterar la propiedad en la que se encuentran 

Un bien inmueble es un tipo de propiedad que se 

mantiene vinculado o unido a la tierra y las estructuras 

permanentes que están adheridas a ella. También se les 

suele llamar "bienes raíces" o "bienes inmobiliarios". 

Corporales, fungibles, no fungibles, muebles, 

inmuebles.  

https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_privado
https://es.wikipedia.org/wiki/Bien_jur%C3%ADdico
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_subjetivo
https://es.wikipedia.org/wiki/Obligaci%C3%B3n_jur%C3%ADdica
https://es.wikipedia.org/wiki/Persona
https://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_real
https://es.wikipedia.org/wiki/Propiedad
https://es.wikipedia.org/wiki/Posesi%C3%B3n


 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Derechos reales. 

Según puedan o 

no ser apreciados 

por los sentidos  

Materiales  

Tangibles. Es todo aquel que 

tenga forma física, es decir, 

puede ser percibido y ocupa 

un espacio. Este tipo de bien 

se caracteriza entonces por 

poder ser observado y 

poseer un cuerpo que es 

factible tocar. 

inmateriales 

Intangibles. Un bien 

intangible es un bien que 

no tiene características 

físicas, por lo que no puede 

ser palpable. Como tal, 

conlleva un precio y tiene la 

capacidad de satisfacer una 

demanda en el mercado 

Por la posibilidad 

de ser 

remplazados por 

otros 

Bienes 

fungibles  

Bienes no 

fungibles.  

Lo que puede ser remplazado por 

otra de la misma especie, calidad 

y cantidad.  

Los que no pueden ser 

sustituidos por otro de la 

misma especie, calidad y 

cantidad.  



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad ll la posesión.  

Posesión  

poder efectivo sobre una cosa por parte de 

una persona, sin saber si es el verdadero 

titular de esa cosa. 

Causa de la 

posesión  

La causa de la posesión es un hecho que 

necesariamente debe demostrarse para 

acreditar la prescripción positiva, dado que el 

título de dueño no se presume, y quien invoca 

la usucapión tiene la obligación de probar que 

empezó a poseer como si fuera propietario 

Elementos de la 

posesión.  

El corpus. Es la cosa en sí, el objeto material 

sobre el que se ejerce la posesión. 

El animus. Es la intención de tener la cosa 

como propia, de actuar como su dueño.  

Bienes objeto 

de la 

posesión.  

Para ser objeto de posesión se requiere 

que las cosas o derechos puedan ser 

sometidos al poder del poseedor sin otro 

trámite que la propia tenencia material de 

aquéllos. 

Por ejemplo, si alguien utiliza un coche, esa 

persona es poseedor del coche. Pero esto no 

significa que sea el propietario del coche. 



 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La posesión.  

Adquisición de la 

posesión 

• La ocupación material de la cosa o 

derecho poseído. 

• El hecho de quedar éstos, la cosa o el 

derecho, sujetos a la acción de nuestra 

voluntad. 

• Los actos propios y formalidades legales 

establecidas para adquirir tal derecho. 

Perdida de la 

posesión.  

• Abandono. 

• Cesión a título oneroso o gratuito. 

• Destrucción o pérdida del bien. 

• Quedar la cosa fuera del comercio 

Diferente clase 

de posesión  

Defensa de la 

posesión  

Los interdictos tienen por objeto proteger 

únicamente la posesión provisional o interina, pues la 

posesión definitiva está protegida por la acción 

publiciana y la reivindicatoria. 

Usucapión  

La usucapión o prescripción adquisitiva es el modo de 

adquirir la propiedad por posesión de la cosa durante 

un tiempo determinado. El Código Civil permite que se 

adquieran por usucapión el dominio y otros derechos 

reales. 

Posesión natural y posesión ci Posesión mediata e 

inmediata, Posesión por ejercicio propio y posesión 

por medio de otro, Posesión de buena y mala fe, 

Posesión viciosa, no viciosa y tolerada 



 
 
 
 
 

 

Bibliografía. 

Unidad l y ll de la antología UDS bienes y sucesiones.  

https://www.conceptosjuridicos.com 

https://infoderechocivil.es 

https://derecho.laguia2000.com 

 

https://derechouned.com/libro/derechos-reales 
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